
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANDELARIA CAMPECHE A 28 DE FEBRERO DE 2021. 

GACETA N. 60 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

ING. VICTOR VELASCO VIVEROS 

SINDICO DE HACIENDA 

 

LIC. RICARDO DE LA CRUZ HERNANDEZ 

SINDICO JURIDICO 

 

C. JUANA CONTRERAS ALCÁZAR 

PRIMERA REGIDORA 

 

LIC. FRANCISCO JAVIER FARÍAS BAILÓN 

SEGUNDO REGIDOR 

 

C. YOLANDA VALLES PECH 

TERCERA REGIDORA 

 

C. MOISÉS PECH LÓPEZ 

CUARTO REGIDOR 

 

LIC. KAREN LIZETH ÁVILA ESQUIVEL 

QUINTA REGIDORA 

 

ING. EDER ALONSO VALLES VADILLO 

SEXTO REGIDOR 

 

LIC. LAURA ABREU RUIZ 

SÉPTIMA REGIDORA 

 

MVZ. ROMÁN MIJARES ELIZARRARAS 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Supervisó el alcalde Salvador Farias González, la rehabilitación y pavimentación del tramo 

carretero de la caseta fitosanitaria de Machetazo al Triunfo Tabasco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

El compromiso del Gobierno Municipal con el campo candelarense sigue firme, el alcalde 

Salvador Farias, supervisó 5 kilómetros de caminos cosecheros en la comunidad Alianza 

Productora, el Gobierno Municipal entiende la necesidad y la prioridad de estos caminos de 

accesos a las parcelas y/o propiedades, ya que aparte de agarrar mayor plusvalía la tierra, los 

campesinos, agricultores y ganaderos, batallan menos para sacar su cosecha o sus animales 

cuando es tiempo de venta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

El Gobierno Municipal de Candelaria inauguró la pavimentación de calles en la comunidad de 

La Fortuna, dando con esto mayor calidad de vida a los habitantes de esta población. 
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EN LA CIUDAD DE CANDELARIA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EL QUE SUSCRIBE, LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE  MUNICIPIO Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 123 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EN 

EL ACTA DE LA VIGESIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO 

LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __  

A). - QUE EN EL ACTA DE LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA EFECTUADA CON 

FECHA 19 DE FEBRERO DE 2021, SE DESARROLLÓ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. _   

ORDEN DEL DÍA. 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.   

II.- DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.   

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

IV. - LECTURA O DISPENSA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA. 

V.- INTERVENCIÓN, DEL ING. VÍCTOR VELASCO VIVEROS, SINDICO DE HACIENDA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES, ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, 

ESTADO ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS PASIVOS, ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO, 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE 2021, 

PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN.   

VI.- INTERVENCIÓN DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA APERTURA DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) DEL 

EJERCICIO FISCAL 2020 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

VII. INTERVENCIÓN DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA APERTURA DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) DEL 

EJERCICIO FISCAL 2021 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

VIII. INTERVENCIÓN DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021 DEL 

EJERCICIO FISCAL 2020 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

IX.- INTERVENCIÓN DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, DIRECTOR DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA LA 
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PRESENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL 2018-2021 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 

X.- INTERVENCIÓN DEL C.P. BENJAMÍN MARÍN GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PARA PRESENTAR LA RELACIÓN DE LOS BIENES 

MUEBLES, QUE DEBIDO A SUS ESTADOS INSERVIBLES SON SUSCEPTIBLES PARA DARLE 

DE BAJA DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO, ESTO 

CON LA FINALIDAD DE QUE SEA SOMETIDA A LA APROBACIÓN DEL H. CABILDO PARA SU 

DESINCORPORACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES COMO DE LOS REGISTROS 

CONTABLES, ASÍ COMO SI DESTINO FINAL O DE SU DESTRUCCIÓN TOTAL. 

XI.- ASUNTOS GENERALES 

XII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

B). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 

DE VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 

FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 

SIGUIENTE:  

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO 
EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL LE DA LA PAUTA AL ING. VICTOR VELASCO 
VIVEROS, SINDICO DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES, 
ESTADO DE VARIACIÓN A LA HACIENDA PÚBLICA, ESTADO ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS 
PASIVOS, ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 
FINANCIERA, ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADO FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE 2021, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONTABLES SE PONE A VOTACIÓN QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DEL HONORABLE CABILDO, ORDENANDO AL C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, 
TESORERO MUNICIPAL PARA SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR LO QUE EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR 
VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN; CABE MENCIONAR QUE LAS 
NOTAS DE LOS ESTADO FINANCIEROS POR CUESTIONES DE ESPACIO NO SE 
ENCUENTRAN ESCRITO EN ESTE LIBRO PERO ESTÁ PUBLICADO EN SU TOTALIDAD EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
C). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
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MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA PARA PRESENTAR LAS DIAPOSITIVAS DE CIERRE DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL (POA) DEL EJERCICIO FISCAL 2020, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN 
EN SU CASO. 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 
QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. 
 
D). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA, PARA PRESENTAR LA APERTURA  DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 
DEL EJERCICIO FISCAL 2021, PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 
QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. 
 
E). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA, PARA PRESENTAR LA EVALUACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
2018-2021 DEL EJERCICIO FISCAL 2020 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 
QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. 
 
F). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUEVE DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 70 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL ING. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMAYO, 
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DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA, PARA PRESENTAR LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 2018-2021 PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 

INTERNO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 2018-2021, “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO, Y SE LE 

SOLICITA AL LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO POR LO QUE EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR 

VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN. 

G). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 70 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO 

DE CAMPECHE, EL C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL ORDENA LA COMPARECENCIA DEL C.P. BENJAMÍN MARÍN GONZÁLEZ, OFICIAL 

MAYOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA PRESENTAR LA RELACIÓN DE LOS 

BIENES MUEBLES, QUE DEBIDO A SU ESTADOS INSERVIBLES SON SUSCEPTIBLE PARA 

DARLES DE BAJA DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO 

ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE SEA SOMETIDA A LA APROBACIÓN DEL H. CABILDO PARA 

SU DESINCORPORACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES COMO DE LOS 

REGISTROS CONTABLES ASÍ COMO SU DESTINO FINAL O DE SU DESTRUCCIÓN TOTAL.  

ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 

QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO, 

ORDENANDO AL LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SU INMEDIATA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO POR LO QUE EL HONORABLE CABILDO AUTORIZA REMITA LO ANTERIOR 

VIGILANDO SU ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN, CABE MENCIONAR QUE LA 

RELACIÓN DE LOS BIENES DE LAS DIRECCIONES QUE DEBIDO A SU ESTADO INSERVIBLES 

SON SUSCEPTIBLES PARA DARLES DE BAJA DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES 

MUEBLES DEL H. AYUNTAMIENTO POR CUESTIONES DE ESPACIO NO SE ENCUENTRA 

ESCRITO EN ESTE LIBRO PERO ESTA PUBLICADO EN SU TOTALIDAD EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

H). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA 
DE VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO ONCE DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53, 
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FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA SE DA LA 
PAUTA PARA ASUNTOS GENERALES: 
 
EL C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN, TESORERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CANDELARIA, PRESENTA AL H. CABILDO, EL DICTAMEN DE LA CONSULTORÍA SERVICIOS 
JURÍDICOS Y CONTABLES CENTURIÓN Y ASOCIADOS, S.C. DONDE SE PLASMAN DE 
MANERA DETALLADA LA LISTA DE LOS DIVERSOS PROVEEDORES, ACREEDORES Y 
SALDOS POR REGISTROS CONTABLES CUYO ORIGEN O SE DEBEN A FACTURAS QUE 
DONDE LOS SALDOS TIENE UNA ANTIGÜEDAD SUPERIOR A LOS 5 AÑOS, LO QUE 
REPRESENTA UN MONTO TOTAL DE $ 4,832,497.70 COMO COMPLEMENTO DE LA 
INFORMACIÓN DE LA PROPUESTA DE LA CANCELACIÓN DE PASIVOS POR PRESCRIPCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE COBRO APROBADO POR EL H. CABILDO EN LA PASADA DECIMA 
CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1040, 1042,1043 Y 1045 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN VIGOR. 
 
ACTO SEGUIDO UNA VEZ EXPUESTO EL PUNTO ANTERIOR “SE PONE A VOTACIÓN” 
QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL HONORABLE CABILDO. 
 
CONTINUANDO CON EL MISMO PUNTO DE ASUNTOS GENERALES EL C. MOISÉS PECH 
LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE $ 40,000.00 (SON: CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. 
 
EL LIC. FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILÓN, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD 
DE $ 60,000.00 (SON: SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DEL H. CABILDO. 
 
LA L.C.P. LAURA ABREU RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE SÉPTIMO REGIDOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA SOLICITA SU FONDO DE AHORRO POR LA CANTIDAD DE 
$ 60,000.00 (SON: SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DEL H. CABILDO. 
 
I). – QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DOCE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE 
VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO, CELEBRADA CON 
FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ENCUENTRA ASENTADO LO 
SIGUIENTE: 
 
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DOCE DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN VIII 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 
CAMPECHE, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, C. SALVADOR FARÍAS 
GONZÁLEZ, DECLARO VALIDO LOS ACUERDOS APROBADOS EN LA PRESENTE SESIÓN 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES EN LA PRESENTE SESIÓN 
“DECLARO OFICIALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA VIGÉSIMA NOVENA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, 
ESTADO DE CAMPECHE, EL DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO “SE 
LEVANTA LA SESIÓN”. 

 

LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 


